
N O T I C I A 
QUE CON P E R M I S S O DE S. M. 

da al Publico 

D O N C A R L O S 
D E S I M Ó N P O N T E R O , 

DE SU C O N S E J O , Y ALCALDE DE CASA, Y C O R T E . 

D E 
LAS OBLIGACIONES Q U E HA C O N T R A Í D O E N 

fu contrata la Compañía de la Navegación /C"' 
de Ta jo . 

Y 
D E L O S P R I V I L E G I O S C O N Q U E S. M> 

la fomenta. 
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LOS QUE INTERESSEN SV S ACCIONES , SE 
informen con perfecto conocimiento de las utilidades que pri
móte efla Obra, y los auxilios que merece a la piedad de S.Al, 
en conjíderación a las obligaciones de la Compañía ,jy al bene

ficio que resultar a al Publico deft* execucion. 
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PROPOSICIONES QUE HIZO A S .M. E N z 8. 
ffe Septiembre de i j $6.ta Compañía de la Navega
ción de Tajo , mandadaformar bajo fu (Real Trotec-
cion ¡con (Real Orden de 4 . de Julio del mifmo año, 
comunicada por el Excmo. Sr. ©. Ricardo^/all, Se
cretario del (Defpacbo Uniierfal de Eftado, á 'Don 
Carlos de Simón Pontero ,facadas a la letra de la Cow-
trata original, firmada por quarenta y dos Accionifias; 
en que también fe ha trasladado de letra bajlardilla U 
%efolucion}y Acuerdo tomado por SM-fobre cada um 
de los Artículos, que comprehende el imprejjo, que Je 
da al Publico , con P¿al pcrmtjjo , para que fe entere 
formalmente de los ajfumptos en que los Accionifias 
pueden fundar fus utilidades y con con/ideracion a lasi 

obligaciones contraídas por la Compañías y a las Fran
quicias, (Privilegiossy Auxilios (¡peales con que S.A/.; 
contribuye para fomento de efia Obra. 

A R T I C U L O PRIMERO. 
^UE la Compañía ha de coflear un Canal, 

que empezara íobre el Puente del Real Si
tio del Pardo , cne l Rio Manzanares, naf

ta que entra en el de J a r a i n a , tomando fitio opor
tuno , y competente a la derecha de la corriente, 
haüa el frente de la Cafa Huerta del Principe Pio^ 

A i y 



y feguira. fobre la izquierda del Rio , por la ronda 
de Madrid , formándole dos Puertos, 6 mas fi con
viniere , uno en la Tela, y otro a la caída del Puen
te de Toledo , y la conftrnccion de ellos fera de fa
brica, para la comodidad del cargamento j y lo ref-
tante del Canal de excabacion, y fabrica donde 
convenga, y lo pida la calidad del terreno de ma
nera , que íea firme , y confiftentc, dándole feíenta 
pies de latitud a, la fuperficie de la tierra, y en el fon
do los que correípondan, y diez de profundidad, 
los íiete de agua enante, y corriente, 

R E S O L U C I Ó N D E S . M . 

I . 

SE concede , con tal, que no fe perjudique a la dfoer* 
¡ion , ygujlo de S. M. en la Ca^a , y [f afleos ; y 

para que ejloJe aflegure , manda S. M. que(iímpre que 
la Obra baya de tocar en territorio , ó pertenencia de Si
tio Real, fe dé antes quema por la Secretaria del (Dej'pu
cho de tifiado , de lo que fe pretende executar , para to
mar en fu Ytfta la determinación conteniente. 

2 . 

U E defde Vacia-Madrid, hafta Aranjuez, Ka 
de continuar la Navegación por el Rio Ja-

rama, 

rama, ya fea facando un Canal derecho defde el 
Puente de cite R i o , al primer embarcadero en T a 
jo , o al frente del Real Palacio, o figuiendo hafta la 
junta para íubir por T a j o , hafta el Puerto, que íe 
ha de formar en el fitio mas acomodado que V. M.¡ 
eligieíTe, y fi fueífe prcciíTo, y conveniente, fe con
tinuara por Canal hafta Aranjuez, defde Vacia-* 
Madrid, 

L 
2 . 

0 refuelto al Articulo antecedente, que es conforme 
al z?.y 30.de efia Contrata. 

U E la Navegación de T a j o , ha de empezaf 
en Valdominguete, íiguiendola confiante-

~ mente por el miimo Cauce , 6 Madre del 
R i o , hafta Talavera, o Puente de Almaraz, y aun 
hafta la Raya de Portugal, cafo que la Compañía 
penfaíTe en ello en lo fuccefsivo , y lo mifmo la de 

| Guadiela defde Beteta , hafta Bolarque , en que en-f 
; tra en T a j o ; íiendo de quenta de la Compañia t o -
} das las obras, limpias, y mondas de eftos R i o s , y 
{ los Caminos, que han de haceríe a. íus orillas, uni-
| camente para las muías, que tiren la filga, con en-
j tera prohibición de que los Carruajes, ni Arrieros 
5 puC-< 



6 
puedan traníítar por ellos Caminos, para no im~ 
pedir, ni indiíponer el fin de la Navegación, y re-
gadios. 

3 -

SE concede, con tal, que fia la margen de los Rios 
no buviejfe otro Camino , que el que forme la Conu 

pama para las 'Be/lias que tiren la fuga 3 deberá Jer co-
mun 3y publico bajía eljitio en que fe encuentre el camim 
antiguo* 

4-
j U E Í l í a Compañía tubieííc por conveniente 

extender la Navegación a ios demás Rios 
fubalternos, que eneran en ellos, y fon los 

de Molina, Cuerbo , Efcabas, Alcantud, Pao ma
yor, Guadamajud, Henares, Ta juña , Guadarrama, 
Tierar , y o t ros , podra hacerlo á fu arbitrio , en la 
conformidad, y bajo las condiciones que fe arre-
glaífen para con T a j o , Guadiela, Manzanares, y 
Jarama. 

4-
f^Ormnte : con tal, que fe concluyan antes los cin» 

co departamentos. C 
Que 

3 

U E ha de tener igual derecho , y facultad pa
ra dar a. Guadiela,o Ta jo comunicación con 
el Rio Jucar , tirando la Navegación hafta 

el Mediterráneo, por Cullera, en el Reyno de V a 
lencia. 

5-
COKCE<Dl®0. 

6 . 

QU E fera igualmente de quenta de la Compa
ñía la coníervacion de los Canales 3 y Nave-

- g a c i o n d e los Rios , fu limpieza, y confif-
tencia, de forma, que en todos tiempos eftén cor
rientes , y defembarazados para el curio de las Bar
cas , a excepción de los calos de inundaciones , por 
avenidas, ú otros fortuitos, en que fean neceífarias 
obras muy mayores, por el tiempo que baile á per-? 
feccionarlas. 

6. 
CONCEDIDO. 

Que 



7-
9 

que'S. M". concede ala Compañía',y'fe expondrán en los 
Artículos juacJsCbos. 

8. 

QUE íera igualmente cargó de la Compañía la. 
conftruccion,y fabrica dcBarcas,yeltranfpor-

te de géneros, frutos-, ganados, y períonas 
con derecho abíolutamentc prohibitivo, los veinte 
años primeros , teniendo en los Puertos, que juz-
gafle conveniente eftablecer las Barcas necesarias, 
y de los buques proporcionados , para facilitar el 
Comercio , y tranfporte ; ,de manera, que por fal-
ta de ellas no dexe el Público de eftar bien férvido-, 
y pallados los veinte años', en que. los naturales 
del Pais, íe habrán ya habilitado al Comercio, y 
trafico de Barcas, podran, hacerle, pagando a. la 
Compañía el derecho perpetuo, ó temporal, que 
íe eftablezca por Arancel ,-riegan los géneros, y 
portes de las Barcas, íea por juro de heredad, o por 
arrendamientos temporales, b vitalicios, Ceñios, 6 
foros perpetuos, fegun fe convinieííen. 

8. 

QUE fe entienda eWerecho prohibitivo deB arcas por 
los yeinte.años *, pero ni en ellos, ni los fuicejsi-

*-Vos je ha de quitar la libertad de tranfporte por 
B thr-

|UE empezara cita Obra á los feis mcíes de la 
aprobación de cftc pliego , luego que ten
ga aííegurados dos millones de pcfos, de los 

quatro de fondo de la Compañía, en que pruden
temente íe ha confiderado el cofto de los cinco de
partamentos en que fe ha dividido , uno deíHe el 
Pardo a Aranjuez, otro halla Talavcra, otro nafta 
Bolarque , otro nafta Valdominguete, y otro por 
Guadiela hafta Beteta,empezando aun mifmo tiem
po los dos deítle el Pardo a Aranjuez, y deídc eftc 
Real Sitio hafta Bolarque, y íi lo permiticíTc el fon
do , el tercero hafta Talavera, ó To ledo , fin que íe 
empeñe en los demás hafta concluir eftos, y menos 
en la comunicación del Mediterráneo por Jucar, 
b en el del Occeano por T a j o , a menos que el fon
do fucile ta l , que llegue a feis millones de peíos, 
quedando entonces abierto hafta fu total de ocho 
millones de pefos, para el conjunto de la idea., 

7-

COncéatelo : y con folo tener pronto un millón de pf-
fos de fondo de la Compañía en los correfpendientes 

Accioniftas, en cuyo cafo fe expedirán las Ordenes sy 'De
cretos correfpondtentes a los 'Privilegios, y graciasy 

que. 



i o 
tierra, que la mifma Ventajaen tos. de aguAba.de fer 
quien los minore, , ¡. 

9-

QU E < para facilitar el cargamento de las'Barcas, 
y acogida de géneros, y frutos, hará la Com-
partía á fu colta los Caminos , y Carreteras 

neceífarias, para que los naturales .de* los diltrkos 
reípecliyos 'logren la mayor ventaja, y.con ella la 
navegación aflegure fus cargamentos. / ¡ 

1 

COK CE DlD 0. 

I O . 

|UE para hacer mas tolerables los tranfportes, 
y menos pefados los viages de los Paífagerós 
defde Madrid á Cádiz, Barcetoña, Valencia, 

y Badajoz,ha de fer arbitrableá la Compañía tirar, y 
formar Caminos Reales defde los Puertos de los Rios 
que tengan mas proporción,con la pofsible comodi
dad en los miímos Caminos , y tranfitos, de Hof-
tales, y Polladas, baxo las' reglas : que / aprobada 
cfta condición, propondrá fa Compañía á V . M. en 
Pliego {¿parado.. ~v v.. *.» w.i :.v y>. ¡." -.\ ' : 

' ' " ¿ CON-

1 0 , 

C O N C E D ID 0. 

I I . 

QU E admitirá en fus Barcas la Compañía todos 
los frutos, y géneros, que los Vallarlos qui-

"•"fieren tranfportar, pagándola los Portes, y 
Derechos, que íe capitulen, y arreglarán * y además 
traerá la Compañía deíu quenta los frutos, y gé
neros que la convengan , y fean neceífarios para 
el furcimiento de la Corte , y demás Pueblos de 
las Provincias que bañan eftos R i o s , para que la 
omifsion , b fin particular de los naturales, no in-

-difponga la importancia del Airamiento preciíb de 
la Corte , y Provincias, tanto en los veinte años 
del Derecho prohibitivo, quanto en lo fuccefsibo, 
fi no fe aplican al trafico de Barcas. 

I I . 

CONCEDIDO. 

http://aguAba.de


1 2 . 

QU E también ha de traer todas las maderas lar
gas^ de qualquier efpecic,ymedidas.,fucÍtas, 

"* en Almenas, 6 embarcadas por los Rios en 
los tiempos que convenga a la Compañía •, y eíta fa
cultad ha deíer íuya perpetua, y privativamente, 
y con Derecho prohibitivo ; porque de otro m o 
d o , y no haciéndolo con las medidas de fu crovier-
no , quedarla impedida, y cortada la Navegación 
de Barcas, íi fe dieífe lugar a que los Particulares 
inundaren los Rios, con madera, en el modo que 
hoy lo practican con ruina de Preías, y Molinos, 
y las demás obras , que íe han de hacer por la Com
pañía , para efíablecer efta importancia •, y eíta pro
hibición, V. M. por fu benignidad hará, que com-
prehenda á las maderas , que pudieran tracríe de 
,fu Real orden para fab ricas Reales , reípecto del 
jufto objeto, que la promueve y que logrará en
tonces V. M. todas las maderas que neceísite, por 
mucho menos colte , que el que actualmente paga 
V. M. traycndolas de íu quenta. 

H 
12. 

ACE inútil efld facultad, que fe folicita h 
combeniencia , que procur&ran todos disfrutar en 

• " 1<*S 

las maderas mas baratas.-, qae ofrece dh-la Compañía. 

13. 

QU E no fiendo hoy fácil arreglar precios fi
jos á los Portes, porque es aílumpco que pi-
de serio, y detenido examen '3 y pende del 

mas , o menos caudal que íe gafte en la o b r a , íe 
formará un Arancel, luego que eíréh eneírado las 
obras de los cinco Departamentos, de manera, que 
aprobándolo V. M. íca el mas equitativo , y aco
modado ; y por ahora fe arreglará la Compañía á 
una mitad de los portes, que actualmente fe pagan 
defde las diítancias por tierra •, efto es , que fi delu
de Toledo (por exemplo) fe pagan dos reales y m e 
dio , por doce leguas que hay de camino, fean diez 
quartos y medio los que íe paguen por agua , y aísi 
de las demás diítancias; á cuyo fin íe deberá hacer 
jurtificacion formal de los portes regulares , pues 
aunque fe confidera, que acabada la obra íe po
drán reducir á menos por el Arancel, en el día íc 
facilita ya una mitad de baxa , y lo que intereífela 
Compañía ayudará ala mas íegura, pronta, y facií 
conclufion de la o b r a , en que el público tiene el 
mayor interés. 

Con-



1 4 1 5 

16. 

^UEla Compañia ha de conducir con Derc^ 
eher perpetuo, y prohibitivo todos los mue-« 

y b l e s , géneros , y frutos pertenecientes a\V¿ 
M. y íus íuccefíores, y los de los abaftos de íus Caías 

] Reales, T r o p a , y Comercio, por los precios dichos 
\ hafta la concluíion de la Obra , y deípues por los 
I de Arancel, fin inobacion alguna , ni diferencia de 

los Particulares. 

1 16 . • • 
COK C E (D I <D 0. 

en los Puertos de Madrid, Aranjuéz, Toledo, 
y Talavera, y demás tranfitos que parecicííe, y el 
flete de ellos, fea í r e m o , vela, o a la filga, ha de fer 
por ajuftes voluntarios, fin que ninguna otra per-
fon a de qualquier efiadoy o calidad que íea pue
da tener eftos, ni otros Barcos para los fines expref-
íados, a. excepción de las Reales EmbaKacio 11135 
paraV. M. y la Rey na nueftra Señora. \ 1 

C 0 N C E 0 I <D 0. 

i 3 . 
Concedido : No di/continuando la, Obra,. 

14. 
k UE no folo Ka de tener la Compañia pron

tas fiempre las Barcas de carga neceííaria, 
-con la preciía obligación de navegar doc-

leguas por d i a , fino también otras en diligencia, 
que navegaran veinte y quatro, con paradas dobles 
de Muías , y Cavallos, a proporcionadas diftancias, 
y para no dexar puerta abierta a la ambición, o 
controverfias en los ajurtes, el que quiíiere fletarlas¡ 
fi van cargadas a. toda carga, pagara un tercio mas 

•y íi no van cargadas fino con períonas, que por güi
to , o combeniencia quieran hacer fu viaje acelera
do j h a n de pagar el porte por ajufie voluntario, 

C 0 H C B <D I<D 0. 

k U E igualmente ha de tener la Compañia Bal
eos de gufto, y recreación, para Paííco 



I ? -

NEGADO, 

18. 

QU E el paflage de cada períbna de qualquier 
edad, íexo, ó calidad, a excepción de los 

- Parbulos de pecho, fe ha de regular por el 
peío de quatro arrobas, y cite por un doble de lo 
que a cada uno correfponda, que hacen ocho ar
robas, refpe¿to del embarazo que trae la conducción 
de períonas, por lo que ocupan i bien entendido, 
que han de ir a cubierto , y con la comodidad ma
yor que permita el buque en que íe fletaflen i y las 
que quiíieren ir en la Cámara de Popa, féraajuíle 
extraordinario, y a mas de lo que todos paguen, da¿ 
ran aquello en que íe convinieren, fegun el mas , o 
menos numero de Períonas que admitan en la Cá
mara , o la mayor , b menor comodidad, y ornato 
deefía. 

18. 
CONCEDÍ® 0. 

QUE 

i ? 

QU E fi algún Paflagero pretendieíle hacer ma
yor diligencia de las veinte y quatro leguas, 

- caminando dia , y noche, b triplicando las 
Poftas, ha de fer ajufte voluntario , y por el regla
mento particular, é inftrucciones, que dieflelaCom-
pañia a los Factores de los Departamentos, b Gefes 
de los Puertos. 

I ? . 

COKCEíDIÍDO. 

QU E afsi para las eftancias de Muías, y C á 
vanos , como para deícaníb , y íiirtimiento 

" d e Paflageros, ha de citar la Compañía obli
gada a tener en los tranfitos ordinarios de feis en feis 
leguas Hofterias, bPofladas decentes, furtidasdelo 
neceífario, bien abaftecidas de viveres, y Provifio-
n e s , ya fea adminiítrandolas de fu quenta, b ya. por 
arrendamientos, fituandolas a las orillas de los mif. 
mos RÍOS y las camas, y mantenimientos íe darán 
al Paflagero fin alteración de precios á los corrien
tes en los Melones , y demás Polladas de los diítritos 
reípeótivos, a excepción de los Alojamientos mas 

C ador^ 



i 8 
adornados, y decentes para las perfonas de calidad, 
en que fe pagará por las camas , y afsiílencia du
plicado que los otros mas comunes, fin que les pue
da obligar á la elección , que ha de quedar á fu ar
bitrio ocupar unos, u otros. 

20. 
CONCEDIDO. 

2 1 . 

QU E durante la Jornada de Aranjuez, y para 
ella, y íu buelta á Madrid, tendrá la Compa-

""nia prontas fiempre lasBarcas neccílarias para 
toda la Comitiva R e a l , y á excepción de las Embar
caciones Reales para V. M. la Reyna nueftra Seño
ra , y fus fucceífores, y las de la Familia R e a l , y de 
fervidumbre precifla, que los figue en las Jornadas, 
reduciéndolas al numero de ocho Embarcaciones, 
fia de conducir la Compañía en las luyas las Perfo
nas , Familias, y Equipages de V. M. y fus Caías 
Reales, tanto en los viages de ida, y buelta, quan-
to en los demás traníportes, durante la Jornada, por 
los precios, y portes regulares para con todos. 

Con-

2 1 . 

COnceiido, exceptuando el prefijar numero a las 
Embarcaciones de la Corte. 

2 2 . 

QUE á mas de las Barcas, que quifieren fletar 
los Particulares en viaje regular, ó de dili-

" g e n c i a , íerá obligación de la Compañía te
ner en cada uno de losdias, que la Corte eíluvief-
feen Aranjuez, una Barca en Madrid, que faldra 
en diligencia por la mañana para Aranjuez , y otra 
en Aranjuez, que faldrá á las tres de la tarde para 
Madrid, con las Arcas del agua, y demás cargas 
que huvieífe, y las del Parte , que faldrán con la 
mifina diligencia á la mifma hora que fe 1c vdefpa-
ehafle en Madrid, y Aranjuez, fi V. M. acordarte 
evitar las Portas de Cavallos por tierra ; y conduci
rán los muebles, perfonas , géneros, y frutos con 
arreglo á los portes de diligencia, fin que por las del 
Parte pague V. M. mas de lo que hoy le cuella la 
carrera de Cavallos, con confideracion á que lo 
que pierda la Compania en eftos dos Barcos, ref-
pe&o de lo que ha de pagar V. M. lo ganará mu
chos dias con algunos Paflageros, y traníporte de 
frutos, y muebles, y quando no los lleve hará elle 
(erviciomas á V . M. 



zo 

Que 

QU E en los Puertos de Madrid ha de tener la 
Compañia de fu quenta los Mozos, y Acar

r e t o s convenientes, con derecho prohibiti
vo perpetuamente para cargar, deícargar, baxar , y 
fubir á la Aduana, 6 Cafas de particulares, fcgun los 
géneros, todo quanto las Barcas cargaííen , o-'def-
cargaifen , fin que por efto excluya á los vecinos, 
que con íus Criados, ó Beftias proprias quifieren íu~ 
birlos, o baxarlos j porque efia condición mira íolo 
íi excluir á los demás que hagan negociación de eíte 
trafico; fobre que íe arreglará un Arancel formal, con 
atención á los Puertos,y diftancias de la Aduana, y 
(Calles á que fe tranfporten ••> lo qual fe ha de pradti-

:̂ar también en Talavera, Toledo, Aranjuez , y de
más partes en que la Compañia tuviefie por conve
niente eftablecer efia condición > cuyo objeto es á 
beneficio del común, para que la gran utilidad, que 
logra en el tranfporte por agua, no la vicie , o alte
re el acarreo defde el Puerto á las Cafas , y de eítas 
al Puerto ,, retrayéndole los vecinos por efie medio 
de que fi f inan de lo neceífario por agua , reípeck) 
á que la Compañia podrá hacer f i b i r , y bajar los 
frutos, fegun íus medidas de economía, por mucho 
menos q¡.¡e otro qualquier particular. 

Suf. 

\0%Jo tocante a la conducción del agua para las Ca
fas tyales , lo deberá tratar la Compañía con los 

Ce fes de ellas. En qu cinto a los Partes no ha lugar : y en 
lo demás podra tener la Compañia todas las 'Barcas, que 
ejlimajfe contenientes , con tal, que a nadie Je precijje a" 

JerVnJe de ellas. 

QU E por cada una de las períonas fin diílin-
cion de claíes, ya íean de la comitiba, y 
Real Familia de V. M. ya de particulares, 

•aísi de Madrid a Aranjuez, como de Aranjuez a Ma
drid, llevará diez reales de vellón^ y á Real por arro
ba dé pello , fin detenerle en las calidades de mue
b l e s , ni frutos., o géneros, y otros diez reales mas 
por cada una de las períonas, que ocupen la Cáma
ra de Popa, ello en ios viages ordinarios, y un terr 
ció mas en los de diligencia. 

C0KCE<DW0, 

22. 



1 4 

SUfpenfo, hafta que perfeccionada la Obra ffe propom 
ga el Arancel 3y otras precauciona que afiancen.el 

beneficio común* 

•5-
l U E al frente de Madrid hará la Compañía 

cien Baños de fabrica cubiertos, para la fa-
"lud publica, y todos los Labaderos que per

mita el diftrito, fea en el miímo Canal , ú e n otros 
íubalternos, que diípufieífe de agua corriente, unos, 
y otros con los diftritos neccífarios para tender, y 
fecar la ropa, y el reglamento de horas, y precios íe 
hará luego que eftén perfectamente formados, para 
que ni la Compañía fe perjudique, ni el Publico 
de'xe de lograr fu comodidad en el beneficio •¿ú me* 
nos cofte. 

COrriente: pero fe ha de entender fin perjuicio de los 
Baños, y Labaderos en el (R¿q con las aguas que 

lequedajfen,yno entren en el Canal. 

Que 

* 3 

20. 

QU E para hacer mas agradable la navegación 
defde Madrid al Soto de Luzon, la Compa-

- ñia poblará la Ribera de Arbo]es,fcan fruta
les, b de gufto, para fombra, y hará todas las Huer
tas, que permita el terreno, y regadíos, con las fa
bricas, y ingenios oportunos, y lo mifmo podrá ha
cer en las Poblaciones mayores, b menores deltran-
fito de los R i o s , y hafta A r a n j u e z b i e n entendido, 
que Ci los Particulares fe dedicaílen á hacerlas, fe les 
permitirá, y acudirá con agua por fu jufto precio 
para fus regadíos. 

26. 

Corriente, fin perjuicio de Tercero, 

27. 

Q U E la Compañía furtirá á Madrid, y demás 
Poblaciones grandes, con lapoísible como
didad de todos los géneros, y frutos neceíla-

rios a fuconfervacion, que no traygande Í11 quenta 
los particulares \ á faber, Carbón de Encina, y Bre
zo , Leña , Maderas, Piedra , Cal , Ye fo , Ladrillo, 
T e x a , Frutas, Granos, Azeyte , Vinos, y lo demás 
que produzcan las Riberas, y Payfes de todos los 

Rios, 



* 4 determinado numero de arios Vio pude,por albora tener 
efeño e/ía propne/ia 3 que podra acordar U Compañía fe* 
necido el Canal. 

QUEfiendode tanta confederación los deíém-
bolfos , que ha de hacer la Compañia para 

""citas Obras, y demás, ramos, y muchos los 
gallos, que hade tener para íu confervacion, poli
cía , y govierno , y haviendo enfeñado la experien-i 
cia quanto pierden Obras de elta naturaleza' con 
mudar de mano en el manejo , y govierno, que fc 
aílegura mejor en un cuerpo unido como la Com
pañía , que apartado de otros , es natural le cuyde 
con mas efmero , y atención , que otro miniílerió, 
gravado de negocios de mayor pefo ; fe ha de íervir 
TV. M. ceder á la Compañia perpetuamente, y por 
juro de heredad en plena propiedad, dominio, y 
jufufru&o, las Aguas, Rios, Montes, Sotos., Tierras 
valdias-, é incultas, que necefsitare tomar, y k s d© 
Sicios.Rcales, Caminos que conílruyeííe, Meioncsy 
y Poíadas que cdificaííe, Partos, Novales/, y 1 Diez* 
TIIOS ¡qué aumentare, y todos los demáá Ingenios y ^ 
-Fabricas que 'conftruyeííe', yotros ^uale^jui.<¿aíisrf 
Quitos anexos, y dependientes! ¡eí-foíNavegadon , pa> 
raque aora , y fieinpre jamás lo,disfrute libreáienj. 
-tq..a¡los ufos predios de Na\fegaeroiT¿!réga,dki¿^50ii 

D tas. 

Rios . y que los tragineros tic otras partes acerquen 
á ellos, 

27. 
CONCEDIDO. 

28. 

QU E la Compañía deícle primero de Enero de; 
1 7 5 8 . fe encargará de limpieza, empedra

r l o s , riegos, y fuegos de la Corte, deíHnan-
dola V. M. defie aora para entonces, todo lo que 
Madrid contribuye para eítos efectos, fobre el fé-
guro que mejorará la Compañia de condición la 
limpieza, y que en diez años dará empedradas á 
Madrid , con piedra labrada de quarta en quadro, 
y feis caras iguales, las Calles mas principales, y en 
veinte años el todo : bien entendido, que Madrid 
no ha de tener intervención alguna , y recaerán en 
la Compañia todos los producios, y las obligacio
nes que Madrid tiene, con la diferencia délas me
joras , que hace la Compañia, á cuyo fin V. M. ha 
4e expedir los Decretos, y ordenes neceífarias. 

28. 

RBfpeño de que 'Madrid tiene celebrado afsiento de 
la limpieza ¿y empedrado con Varios/ugetos, por, 



tas, Fabricas V Paitos, Ingenios, y demás obrajes, y 
rarríos; a n e j o s y dependientes á los fines de efia im
portancia •, fin que ahora, ni en tiempo alguno por 
V. M ni Señores Reyes fes Succeílores, ni por per-
íbna alguna, con qualquier pretexto fe impida á la 
Compañia fu uío , y libre aprovechamiento , refi 
pe¿to de íer ¡ perpetua la donación. ¡Real capitulada, 
y hecha por jurtos títulos remuneratorios delíervi-
cio grande que hace la Compañia á V .M. en la>exc-
cucion de efia O b r a , los inmeníos capitales que 
aarrieíga para e l la , y el trabajo , y indufiriade fus 
individuos:, para la r coníervacion de un tamo tan 
efiimable, de que pende la fubíirtencia de la Corte, 
y Provincias i y en recompenía de efia gracia, que 
efperala Compañia merecer á V.M.< (aunque remu
neratoria , :y debida) deíeandbacreditar á V.' M. íu 
a m o r , y reconocimiento á ella, y á los demás auxi
lios , y mercedes, que aora, y en adelante facilitaífe 
la piedad de V. M. parahacerla.de todos .modos ir
revocable, ;elevandola. a l a clafe dé contrato-iultn 
citroque obligatorio, es también condición expreífa, 
<pe ha de disfrutar la alaja por entero doce años, 
cogitados deídeel dia en.que fe empieze.la O b r a , y 
paííados eftos,- dará á V; M. y Señores Reyes íus Suc-
•ccílbrcs perpetuamente una quarta parte entera del 
.produ&o liquidó , quequedaíTe de la Navegación, 
•Reg^dÍQ$4 Pj^ntieis,^;Camihds, .Novales., .fupercrc-

'' l cen-

1 
\ 

•\ cencia de Diezmos, y jetamos ramos que ahora, y 
¡ en adelante pertenezcan a la Compañia, eftén, b no 
] prevenidos en efia contrata, b bien porque fe agre-
.; guená ella, efto íih perjuicio delhadehaverde tV.Iv# 
] por fus Acciones, y las 'que produxefien las gracias 
; capituladas, que correrán la mifina fortuna, que las 
j de los Vaílallos particulares. 

t i 

|; ' ;_ '' .. 29. , . \ y;; 
í •i-

SE concede la propiedad délos Edificios que hiñere, 
y en las Aguasj Rios, Montes, Sotos , Tierras taU 

[ dras ,y incultas , Caminos , *Pa/los• ,Ño"t>ales, y Die^ 
I ynos ,folo el itfufrutlo , fin perjuicio de los derechos de los 
\ Pueblos, y particulares, arreglando]e en el ufo de los W -
| dios a la refolucion que Umó S. M. a confulta del Con-
| Jejo el ario de1 1 7 4 7 . y fe efliende la propia concefsiow 
I del ufufrublo a los Sitios (Reales, debajo de las mifmas¡ 
I limitaciones, y con tal quenofe perjudique a la áü>er-
jfon , y guflo de S. M. enU Caza , y Va (feos \ y para, 
I que efto fe affegure, manda S. M¡ fiemprl qtíei^ 
| Vbra haya, de tocar en territorio , é. pertenencia deSitijr 
| %eal,fe dé antes quenta porAa Secretaria, <kl {Defpaíbo 
| de Efiado de lo que fe pretende, executar , para tomar en 
I /«tifia la determinación conteniente. 

D2. Qft'e 

http://parahacerla.de


U E fi necefsitaíTe la Compañia tomar algu-
. nos terrenos, fea, para formar los cami
nos:, para hacer nueva madre a ios Rios, 

para fabricar, Polladas con fus Huertas, ú otros ufos, 
conftruir Puentes, y otras qualefquiera obras, po
drá tomarlos, pagando á íus dueños particulares 
fu jufto valor á taíTacicm ».., y fi fuellen válidas, b 
pertenecientes á V. M. y fus Sitios Reales , fe ha de 
dignar V. M. cederlas gracioíamente, aunque ef-
tén pobladas de Arboles, fi fuelle preeifo cortar
los para dichos fines •, y en caío de fer cenvenicnte 
para mejor ufo de la Navegación , quitar algunos 
Molinos , b Preías, Caías , b Cercados , podrá ha
cerlo, pagando á fus dueños íu jufto precio, b m u -
dandolos de quenta de la Compañia á fitio acomo
dado , y oportuno. 

••,vV.';. 3 ° - , 
peda aprobado efle Artículo }y por lo corre/-

pendiente a los Sitios Reates, je repite lo 
íxpuefio £n el antecedente. 

. . . . . . 

U E reípc&o de fer de V. M. los Baños de 
aguas minerales de Sazeclbn , cuya fabri

ca 

ca-/ tyié hizo á fu cofia la Señora Reyna Ma--
dre , eftá enteramente arruinada , y que la m\C-
ma propiedad, dominio, y jurifdiccion compete , y 
ha exercidoy. M. en todo íu termino , llamado, de 
las Pozas, y en igual caío eftán las aguas minera-» 
les de Trillo , y de Buendia, aunque fin terrenos,--
ni fabricas: V. M. fe ha de dignar ceder todo el 
derecho que tiene en ellas á la Navegación, con obli
gación que hará efta Compañia de conftruir de íii 
quenta los Edificios neceílarios , para las períonas 
que fueífen á medicinarle, con la afsiftencia eípi-> 
ritual, y corporal correípondiente, cuyos gaftos 
hará la Compañia, por mas íervir á V. M. y al Pú
blico , quedando á fu favor las utilidades de aguas,-
Hoípedages, y terrenos, que ferán de poca coafide-r 
ración. 

3 T-

CEde S. Af, el derecho , que tuVtere a los Baños de 
aguas minerales deSacedon, de Trillo, y 'Buen

dia rfin perjuicio de tercero. 

U E la Compañia ha de tener derecho á la 
faca de piedra de todasllas Canteras que 
h a y , b cíeícübra en las.dicz leguas de las 

"t> 
mar-



margene? de los R í o s , de qualquier calidad que 
íean y afsimifmo. á k ' de todas fuertes de metales 
de íus Minas, beneficiándolos de fuquenta *, y cam
bien á las tierras para fabricas de Texa^ C a l , Yef-
fo, y Ladrillo, y demás aprovechamientos, que 
diefíela naturaleza de ellos terrenos, aunque fcan 
de Comunidades, o Particulares de qualquier cali
dad, 1 o de Pueblos, pagando á fus dueños el valor 
de las tierras •, y fi fuellen valdias y o de V. M. ceder
las graciofamente ••> y lo mifmo para las cortas de 
Madera, Carbón., y Leña, yapara traer á Madrid, 
y-Provincias, b yá para las obras, y quema de 
los Hornos'qué hteiefie , y demás uíbs neceílarios á 
ellos fines, por los precios regulares de los Paifes, 
Pueblas, y <Partkukres 3 íln,mas que el derecha pre
ferente, y de tanteo. 

AtPruebafe, con tal, que la Compartía fe obligue i 
arreglarfe, en qucinto a las Afinas de Metales, 

A las difpi/iaones de la Junta de Comercio , fafoandoft 
el perjuicio de tercero en la faca de piedra ,y excluyen* 
do el derecho de preferencia, y, tanteo. 

33-
N E G A © 0. 

Que 

31 

•O' 

C 
34-

Oncedefe el que las (Barcas de pajfos no impidan 
el tran/tco alas de la Navegación. 

Que 

34-

QU E para reparar los Puentes., que hoy exif 
ten maltratados, V. M. íe h a : de íervir 

•*' mandar íe le den por el Confejade Carti
lla las facultades ordinarias de Puentes-, y que en las 
Barcas, que hoy hay, y impidieífen el curio de las 
de tranfporte , íe ha de preciíar a los dueños, y Bar* 
queros a que baxen las maromas que cruzan los 
R i o s , luego que las Barcas de viage hagan leña con 
las Vozinas, b que fe acomoden apañarlas á remo, 
o de fuerte, que no impidan á las otras B a r c a s b íi 
no quifiercn que cedan á la Compania elle dere
cho , pagándoles los capitales corre!pondíentes, co
mo íean Barcas pueílas con facultad R e a l , y no de 
otra manera •, en que también V. M. íe ha de dig-
nar condefeender, por lo reípectivo a las Barcas de 
Valdeajos , Requena, Azeca , y otras que le perte
nezcan en todos los Rios , obligandofe la Compa
ñía á tener corrientes ellos, y otros traníkos con fas 
Barcas de paflo, fin alterar los .derechos , que en la 
actualidad fe hallan impueílos. 



3 * 

S 
35-

V Mage/lad la toma kaxo de fu protección, > 
permite ufe los Títulos que pide, 

Que 

36. 
3 3 

^UE tenga igualmente por t imbre, y honor el 
ufo de las Armas Reales en fus Fabricas, 
Velas de las Barcas, Sellos para íu govier-

110 , y en la Sala de íus Juntas los Retratos de V. M. 
y de la Reyna nueftra Señora, y demás Señores R e 
yes fus Succeífores en fus tiempos, confervando per
petuamente los de V. M. y de la Reyna nueftra Se
ñora , en el lugar que correíponda, como á íus pro
pios , y verdaderos Patronos, y bienhechores, con 
los adornos , y decoro , fino el que fe debe á fu be
neficencia , á lo menos el que baile á perpetuar la, 
Compañía íu reconocimiento, y eterna memoria. 

3¿-

Corriente: en los términos, que ejla concedido a fas 
(Reales Compañías , fobre el ufo de las Armas, 

peales: y en lo demás como dice. 

37-

QU E refpecto de fer confiderables los gaftós 
hechos por Don Carlos de Simón Poncero, 
para producir, yinílruir la idea publica 

déla Navegación, y formar la Compañía, y juílo, 
E que 

35"-

QU E en confequencia de e f to , y por juílo, y 
merecido honor de' ta Compañía, y qac 
no fe obfcurezca el origen que trae cita 

obra , como hija de la piedad, y gracias deV. M. 
continuándola V. M. el Titulo de Protector, que ya 
la ha dado en el referido Decreto de 4 . de J u i i o , íe 
ha de declarar V. M. por s i , y fus fucceííorcs Pro
tector efpecial de ella, no en forma común, fino 
como fi la obra fuelle hecha enteramente con cau
dales , y á expenfas de la Corona , con los privile
gios , y exempciones que entonces la correfpondian, 
para que de elle modo la traten como obra Real, 
con los diílintivos, que correfponden á los Boíqucs, 
y obras Reales, encargando fu coníervacion , y au
mento a todos los Tribunales , Jueces , y Mililitros 
-del Reyno , titulándola defde luego : la Real Nave
gación de T a j o , como que es el Rio principal ele 
rodos •, y á la Compañía; la' Real Compañía de la 
Navegación de Tajo, 



3 4 ~ 
que le reintegre de ellos, como que es la primera 
obligación de que nacen tantas utilidades á fus In
dividuos , y al Eftado : V . M fe ha de íervir decla
rar la recompenía de efte mérito en el ramo de uti
lidades de efta Navegación, que fea mas de íu agra
do , y juzgue correfpondiente al mérito contraído 
por el cxpreííado Don Carlos de Simón Pontero, 
que firva de recompenía , y eftimulo, para empe
ñarle hafta la conclufion de efta O b r a , eíperando la 
Compañía, que V.M.le hade diípeníar, y áfu Caía, 
y familia , la protección, y honor , de que fe ha he
cho acreedor por un camino tan extraordinario, á 
beneficio del Publico. 

37-

I A Compañia propondrá ó por si acordara la recoma 
_ j penfa al mérito ,ygaftos hechos por Tornero , co

mo acreedor dejufticia,y S.Mt le tendráprefente. 

38. 

QUE fiendo tantos los ramos de efta O b r a , y 
dependiendo íu confiftencia de la coníer-

• vacion de aguas, y montes, en que ay tan
to deícuydo , como V. M. havrá vifto por las Re-
prefentaciones, y Documentos, con que el Autor de 

efta 

efta Navegación los apoya \ fe ha de fervir perpe
tuamente crear un Intendente de la Navegación, 
con grado , y fueldo de Intendente de Exercito , fin 
perjuicio del que la Compañia le confidcraííe,quan-
do efté en eftado ; y para que efte Empleo íe firva. 
con las facultades, que neceisita, y combiene, V. M. 
íe ha de íervir autorizarle con todas las neceííarias, 
y la jurifdiccion competente, y privatiba de mon
tes , extenfiva á diez leguas de las margenes de los 
R i o s , y Canales, exceptuando los confignados á la 
confervacion de Marina, y á las Minas del Alma
dén, con independencia de todos los Tribunales, y 
Intendencias del R e y n o , para que en calidad de tal 
Intendente, y la de Juez Privatibo, y Coníervador 
de Aguas, Montes, y Plantíos, eftabiezca, y maneje 
efte ramo con el privilegio, que fi fuelle de la Real 
Hacienda, derecho Fiícal, y todas las exempciones, 
y facultades, que por Derecho , y Leyes de eftos 
Reynos le correfpondan, que ha de empezar con 
Tribunal eregido , y feparado , dcfde el dia en que 
V. M. fe firvieííe aprobar eftas Condiciones, des
pachándole ahora , y en lo íuccefsivo las Cédulas 
Reales, y Deípachos, que como á tal Intendente, 
correfpondan, con Fuero de Guerra, y Marina, que 
ha de gozar la Compañia, y todos los empleados en 
ella, y que fe empleaífen, durante la O b r a , y en lo 
fuccefsivo, en fu manejo, y govierno, aumentos, y. 

hz con-



3 ¿ , . . . . . . . 

conferyacion, con ías apelaciones, y récuffos á V.M.-
y al Confejo de Guerra •, eito por quanto haviendo 
de emplear mucha Tropa , Ingenieros, y gente de 
Guerra, ferian frequentes las competencias, y re-
curfos, fino fe tomaífc efte medio. 

38. 
BfevVa S. M. para en adelante la decifs'mi de e/le 

Articulo , en quanto al grado , yfueldo de Inten
dente , y defde luego biene ,en que baya el Jue^ Confir
mador , que fe propone , y en que de fus providencias folo 
fe admitan las Apelaciones para el Confejo de Guerra, co?¿ 
inhibición de todos los demás Jueces3y Tribunales. 

39-

QUE la provifion de efte Empleo ha de perte
necer á V. M. y Señores Reyes fus Succeílo-
res perpetuamente , á propoficion de la 

Compañia, y íu Junta General, en tres íugetos de 
la mayor integridad , literatura, y experiencia; ef-
perando la Compañia, que la primera provifion re-
cayga en el expreífado Don Carlos de Simón Pon-
tero , en quien concurren eftas circunítancias, y la 
eípecial, deque fiendo Autor del penfamiento, y 
teniéndole tan inítruido, fe aífegurá mas bien fu 

de-. 

I 57 
I defempeño, y por fu propio honor le llevará ade-

í lance, harta el formal eítablecimiento de la Compa-
\ ñia, y perfección de la Obra. 

; 39-

V iene fu Mageflad en que la Compañía proponga en 
la Vacante de Intendente de la Navegación fu-

getos , para elegir, de los comprehendidos en la terna , el 
que fuere de fu agí ado; pero por lo que correfponde alfuel-

: do de la (Real Hacienda ,folo fe deberá entender con Pern
etero , aun quando S. Ai. refuelVa fobre efie , y el grado 
] quefe folicita en el antecedente Articulo, y cuya decifz 
| pon queda por ahora Jufpenfa. 

i 4 a 

QU E fi tuvieífe preciííon la Compañia de valer-
fe de Ingenieros, Artilleros, Minadores, 

Pontoneros, y otros empleados en fus. ref. 
pe£feivos cuerpos, lo tendrá á b i e n V . M . y en el 
caío de neceísitar alguno, b algunos Eítrangeros, 
que eítén empleados en férvido de otra Corona, V. 
M. fe dignará paífar fus Oficios, dándoles incorpo-

1 ración en los Cuerpos de Ingenieros, b Artillería, y 
I de cargo de la Compañía las ayudas de coi ta , que 

con ellos capitulaííe, .. . ; . ; 

Con-; 



38 

S 

1 

4 o -
Corteede/e todo ¡oque je pide en efié Articulo: 

41. 

QUE en atención á la efeaséz, que fuele haver 
de Peones, y Trabajadores, efpecialmente 

— para una Obra como eíta, en que fe em
plearan diez, b doce mil hombres, fe ha de íervir 
V. M. deítinar quatro mil de Tropa reglada Suiza, 
Alemana, b Flamenca , con Tus Oficiales, que reí-
pondan de ella, pagando al Soldado el dia que tra« 
baje íobre el pan , y el preít,que V.M.lc dá,lo que fe 
arreglaíte, y fe haya pagado en las Obras de forti
ficación del Ferrol, y San Sebaftian , b bien fea por 
Toefas ••> y en la miíma conformidad fe ha de fervir 
V. M. dar dos mil Tiendas de Campaña, que bol-
verá la Compania, pagando fus defmejoros: la pól
vora neceííana, por el co i to , y cofias en los Alma-: 
cenes Reales : y otros quatro mil hombres bagabun-
d o s , y mal entretenidos, quando los pida, fegun las 
urgencias de los trabajos. 

41. 
E darán lasTiendasde Campaña, y la pólvora né~ 

P*rJ*hs. Qbrai ,pQrel cofto > y cofias,y 

i 39 
• también de la Tropa Eflrangera ,que fe pide , toda la 
que fue/Je pofsible: pero la Compañía ha de cuidar de que 
tenga comodidad de precios en losviVeres. El numero de 
Vagantes no puede reglarje, 

| : 42 . 

QU E refpe&o á que algunos de los Accionif-
tas , y aun la mifma Compañía tienen yá 
varios frutos exiftentes, que vender, para 

aumentos de fondos efectivos, y que muchos de di
chos frutos, por {obrantes en el R e y n o , combiene 
<extraherlos álos de Indias, y otros Eftrangeros; íe 
ha de dignar V. M. dar permiíío para e l lo , enten
diéndole de Arinas, Vino , Azeyte, algún Eíparto, 
y yervas de Sofá, y Barrilla, quedando bien abafte-
cidos de ellas el Reynado de Sevilla, y Obiípado de 
Cádiz ••> ú otros qualquiera frutos, íobre que en cafo 
neceííario, aprobada que fea eíta condición, dará 

|a Compañía pliego íeparado, con toda diílincion, 
•y claridad ? para que aprobándolo V.M. fea parte de 
fífta contrata. 

! 42. 

COmbiene M. en la que comprehende efie Arti
culo y en la forma, y con las limitaciones, que fe 

•propone, arreglando/e á las Ordenes comunicadas /obre 



4 0 

Que 

4 1 

V Que 

efte punto ,y a las relatibas a las de la faca en rama del 
E/parto , reJpeBo de eftar efta prohibida ; y por lo que 
toca a Indias, en los términos, que admiten las reglas 
comunes , y la particular conce/sion , que fe exprejfa en 
el Articulo 54. 

43-
k U E rcípe&o de haverfe de hacer muchps re

gadíos, y nuevos plantíos á corta de la Com. 
'pañia , en los que afsi eftablecieíTe, ha de 

cederla V. M. la fupercrefeencia de Diezmos, y No
vales , que pertenecen á la Corona por repetidos In
dultos Apoftolicos, renovados últimamente por el 
Papa Reynante, entendiéndole abfoluta eftacefsion 
para los aprovechamientos, por eípacio de doce 
años , quedando defpues á beneficio de V. M. y, de 
la Compañia ••> en los miimos términos capitulados 
para con los producios de la Navegación. 

43-

SE concede a la Compañia el ufufrúño ,y no lapw 
piedad de los aumentos de (Diezmos, y NoW^, 

en los términos, que fe folicita. 

44-

QU E para reducir á practica eftas Gracias Apof. 
tolicas, cuya execucion eftá cometida á los 

•* Obifpos de Avila, propondrá la Compa
ñía á V. M. en íu caío , y lugar, íugetos proporcio
nados para que el Juez Executor Apoftolico íub-
delecnie en ellos íus facultades, tratándole efte ne-
gocio como de V. M. reípe&o de lo'que íe intereíía, 
y que la Compañia en los doce años, que íolicita ef
ta cefsion, como abfoluta, folo aípira á reíarcir en 
parte tantos gaftos, como ha de tener, para hacer 
de regadio las tierras, y vá á eftablecer para la C o 
rona perpetuamente la quarta parte de íus produc
tos en efte r a m o , que ferá de mucha confideracion^ 

4 4 

SE aprueba , con la calidad de que S. M. ha de ele¿ 
gir el Subdelegado del Jue^ Apoftolico , feparan-

^dofe de los fugetos , que proponga la Compañia, quatufo 
/.o tupiere por conteniente. 

45-
H E G AfDO. 



4 * 

4& 

QU E V. M. ahora, ni en tiempo alguno fus. 
Succeííores, han de imponer carga, grava-

*- men,tributo, ni derecho alguno (obre el to
do , y cada uno de los ramos, y frutos de la Nave
gación , con pretexto de Barcage, Puertos, carga, 
b deícarga en ellos, u otros : porque han de íet 
francos, y libres, para que no fe dificulte, b im
pida eíte trafico , ni fe difminuyan fus utilidades. 

46. 
CONCEDIDO. 

47-

QU E fi la Compañia eftableciefle algunos Lu
gares , formaííe Colonias, b hicieífe Cafas 

de Campo , Huertas, Jardines, Martine
tes, Sierras de agua, Molinos, ú otros Ingenios á las 
margenes de los R ios , b Canales, han de fer exemp-
tas por diez años de todo pecho , tributo , b de
recho en fus bienes, frutos, y perfonas, y eftas 
libres por dicho tiempo de Quintas, y Levas, Alo
jamientos , y bagajes, para que concite alivio cref-
can , y íe multipliquen ; y en las referidas propieda-

> des 

ríes ha de tener la Compañia el miímo derecho, y 
dominio que en las demás alajas, y ramos de la Na
vegación, con jurifdiccion Civil, y Criminal, Seño-
.rio Rea l , alto, ba jo , mero , mixto Imperio ¿ y ca
lidad de Coto , y Termino redondo, y panados los 
diez años, quedarán los vecinos, colonos, y mora
dores , íugetos á las cargas ordinarias, y contribu
ciones, como los demás Vaflallos de la Corona; por 
quanto el alivio temporal, que folicitala Compa
ñia, es folo á fin de que á la fombra de él fe eítimu-
lcn á poblar eítas Colonias, y Payfes, para que en 
lo fuccefsivo fea mayor el interés en honor de V .M. 
y Señores Reyes fus Succeííores. 

- •'••47-
( ^Ondefciende S.M. en la exempcion de Tributos, 

Quintas, LeVas, i?c. por dietarios para las Coló-
niass o Cajas ¡y Lugares , t?c. queia Compañiaefla'bíe^ 
ciejje , y forrnajfe i y afsimijmo en la jurifdiccion , cen 
tal que los Tobladores fean traídos de Tay/es e/lrauge-
ros. • '• -

• 48. 

QUE las ordenes todas del Miniftro de Eítado^ 
á que uríieamcntc quedafugeto ellntcnden-

" te, y Compañia de efta Navegación, fe han 
•j Vz de 



r 4 * 
de entender, y dirigir derechamente con el Inten
dente; aísi como lo que la Compañia, y efte tengan 
-que repreíentar, hade fer derechamente á V.M. por 
-mano del Secretario de Eitado, que es , 6 fuere , á 
cuyo fin en el Tribunal de la Intendencia, y fu Se
cretaria , fe llevarán los Aísientos correfpondicntes, 
y íe archivarán todas las que le expidan con el ar
reglo , y formalidad mifma , que fe guarda en las 
Secretarias, y Oficinas Reales, 

48. 

ASu tiempo fe prevendrá , por que Secreta) )as de 
las del 'Defpacbo , fe han de comunicar las 0r~ 

denes, y quedar fujetala Compañía ty TSLayegacion. 

49. 

QUE en los víveres, que fe gaftaffen pa'á los 
empleados en la Obra halla fu concl.ifion, 

" 'ha de conceder V. M. la mifma franquicia 
de derechos, é impueftos , que fe concede á los que 
trabajan en las Obras Reales , fin la calidad de em
bargo de Carros, Carretas, ni Beftias de carga, ni 
mantenimientos, ni menos el apremio á los traba
jadores, que fuele hacer odiofaseítas Obras ; pues 
la intención de la Compañia es> que en nada fe gra

ve 

4 5 
ve al VaíTallo , y hacer fus obras como fi fuellen de 
un particular , en quanto fea compatible con los fi
nes de fu adelantamiento. 

49. 
' E concede la franquicia para lo¿ Vitercs, y fe afrtie~ 

ba en todo ejle Articula» 

50. 

QUE igualmente ha de tener Derecho efta 
Compañia, para que los bueyes, y gana-

dos de toda efpecie, que fe empleen en 
las Obras, y los que han de fervir para los abaftos 
en íus reípeóüvos Departamentos, y todos los de
más que traníportaííe en íus Barcas, pafteri libre
mente como fi fueran de los comunes , b vecinos 
de los Pueblos -,-y fi hicieífen daños, ferá cargo de 
la Compañia fatisfacer lo que fe declare por el In
tendente , b fus Subdelegados ; y á efte f in , y para 
efte folo cafo , ha de tener V. M ¿ por derogadas 
qualcfquier Ordenanzas en contrario que ténganlos 
Pueblos, y ha de conceder expresamente á te dos 
los Ganados , que fe empleaífen en los fines expuef. 
tos, y áfus Dueños, b Condu&ores el Privilegio mif-
m o , y las exempciojnes, que gozan los Ganados 



mayor , y.menor de la Real Cabana ; bien enten-
-dido , que filos Ganados fuellen tantos , que no lo 
permitan los partos de los tranfitos, fin que el Pue
blo quede perjudicado, íe repartirán en dos, tres, 
b mas términos, harta que la Compañia con íus re
gadíos los facilite en los Sotos, b Tierras valdias, 6 
-lasque comprará encalo neceíTario : con declara
ción , que fi tranfporta0e la Compañía en fus Bar
cas ganado trafumante , fe ha de entender fin per
juicio de ios derechos, que adeudaba en Puertos, 
Montazgos, Pontazgos, Peajes, y otros, para que 
los intereííados en ellos no fe perjudiquen, á menos 

-que V. M. tenga.por conveniente diíponer otra 
coía. 

50. 

NO habiendo perjuicio de los Pueblos , ni ¿e 
otros interesados ,fe concede la, exempcion pe

dida , y con tal, que fea, y fe entienda arreglada á que 
Je desfruten en los mi finos términos, y en la propria for
ma que fe practica para con los Ganados ¡y dependientes 
di la Real Cabana. 

5 Í - _ 
UE fi á la Compañia parecieííe combeniente 

f, traer el Rio . Jarama, de manera , que le de 
entriada en.Manzanares,feap.Qr encima del 

Real 

4 7 

Q 
52-

UE la Compañia ha de poder uíar de la pe£ 
ca libremente en todos los Rios navega

bles , y fus fubalternos, Lagunas, y Enan
ques, pero fin derecho prohibitivo , y los Particu-

\ lares, que la hicieííen , y quieran venderla á los Bar-
; queros, íe la pagarán a los precios del País, b con-
' ducirán de quenta de los Peleadores, pagando ef-
I tos lo jufto ••> bien enrendido, que efta libertad ha de 
|entenderíe en los R i o s , y Pefquerias, en que n o h a -
f.ya derecho prohibitivo, que tengan eftablecido al-
jigunosPueblos, Comunidades, b Particulares, con. 
| Privilegios, b julios Títulos j aísi como , eftos no 
| podrán pefear en los Puertos, Eftanques, b Pefque-
] ras , que forme á íu cofta la Compañía, íea de íes pe-
I ees que actualmente l¿ay, b de los que por mayor 
I •• uti-

Real Sitio del Pardo , b'por los altos de Fuencarraly 
b otras partes, fangrandole para regadíos , y otros 
ingenios, ha de poder hacerlo, y tener la mifma 
propiedad , dominio, y jurifHiccion en efte Rio íus 
aguas, y aprovechamientos, .capituladas para los 
demás Rios. 

51-
C 0 HC E DI © 0. •• 
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1 

5 4 
QUE para mas dotación de la Compañía, y 

aflegurar de todos modos la mas perfecta 
conclufion de eíta Obra , de que penden 

tantas utilidades, y que por falta de caudales no íe 
retarde, b indifponga, fi acaío los gaftos excedieííen 
al fondo confiderado , b efte no íe completadle, def-
pues de empezada la O b r a , V . M. fe ha de dignár 
conceder á la Compañía en cada uno de diez y íeis 
años mil Toneladas, que íe han de verificar en uno, 
b mas buques, en Flota, y Galeones, y á falta de e t 
tos en permifibs fueltos, para los Rey nos del Perú, 
como mas convenga á la Compañía, pagando eíta 
los Reales Derechos, conforme el Real Proyecto, 
con la preciíla calidad de cargarlas de íu quenta, y. 
franquear al Comercio la carga, que por si no hi-, 
cieííe. 

54-
SE conceden las mil Toneladas en cada ano de die^y 

feis años y para que en las flotas , que fe defpachek 
a Vera-Qrux^ ^ fe incluya un NaYiopropio fuyo de porté 
de quinientas Toneladas , contribuyendo los derechos de 
tftas, Efirangeria , y demás eftahlecidos, en el modo que 
los demás; y los del Troyetlo en los géneros que embar-
íui de fu quenta, franqueando el nftante buque al 

utilidad de la Compania, y beneficio común, criaf-
íe de nuevo ca ellos. 

52. 

C0NCEOW0, 

53-

QUE de- todas las tierras, que la Compañía 
ocupaííe para la mejor dirección de losRios, 

•* Canales , y brazos íubalternos de eítos, las 
que quedáííen de íu madre, b Cauces antiguos, y 
las de las fabricas de Molinos, Cafas de Campo, 
Huertas, Mefones, y Poífadas, íe ha de formar un 
Mapa , en que confien clara, y diitintameiite las de
marcaciones , íu longitud, y latitud , limite de fa- ¡ 
negas 3- íean de Tierras, Huertas, Prados, b otros he
redamientos , para que aprobado por V. M. íe ar
chive con los demás Títulos de pertenencia en Caxa, 
y Archivo de la Compañía, y Copias legalizadas de 
todo , íe pongan en las Oficinas Reales , donde 
fiemprc confien efias propiedades, y derechos, para 
evitar todo extravio , y motivos de litigios, b dudas 
en lo fuccefivo. 

53-
C O N C E © 1<D0. 



Comercio. T concediéndola igual gracia para Galeones, 
permite S. M. que mientras no Je defpacben , pueda an-
nualrtienie desfrutar un ^egiflro délas mencionadas qui
nientas Toneladas para Cartagena , ó Mar del Sur , en 
los mijhios términos, y contribuciones que lo executan los 
demás, y vd, exprejfado para los de Flota. 

PO R los mifmos diez y feis años ha de conce
der V .M. a l a Compañia un Afsie rito general 

de Negros , para toda la America, en los dos Rey-
nos del Perú, y Nueva Efpaña, fin perjuicio de las 
conceísiones hafta aqui hechas, y con derecho pro
hibitivo á otras, nafta que cumpla efte tiempo, pa
gando efta Compañia á V. M. los mifmos treinta y 
dos pefos por pieza de Negro , íegun el afiento .de 
los Inglefes del año de 1 7 1 3. y con arreglo á las 
condiciones, que contiene el Pliego feparado , que 
acompaña á efte, que fon las regulares, b las mas 
oportunas, que acordara la Compañia con el Secre
tario del Defpacho Univerfal de Indias. 

SE concede por los^mifmos die^y feis años el a/iento 
general de Negros, formando Caja de todos en U 

Isla de Tuerto Rico , a cuyo Puerto fe podran llegaren 
derechura defde Guinea, en qualefquiera Embarcaciones 
Bfírangeras con quien fe ajufte ,y defde alli proveer h 
Compañía a Cumaha, Trinidad, yMargarita 9.Caracas, 

* San-

Santa Marta, Cartagena, Tortórele, y fe permite la in
ternación al 'Vertí", Santo Domingo , Cuba, Habana, 
Honduras , Campeche , y (i fe necejsitaren algunos en 
VeraXrui^, pidiéndolos el Virrey , conducidos precijfa-
mente en Embarcaciones Efpañolas i y no obftant'e que 
en los afitntos particulares de Pjúi^de Noriega , Pala
das , y Mendmueta , fe han pagado por pie^a de' Negro 
de quarenta a quarenta y quatro pefos, fio contribuyra 
la- Compañia treinta y dos •, pero en las, demás circunf 
tandas combinara fu Pliego con los de aquellos, excep-
tuandofe el llegar Arinas, y también ha de prefijar fe el 
precio , a que en cada par age haya de hender la Compaq 
ñia los Negros , y fino pudiere abrazar efle todo > y qufc 
fierefubintr&r en el particular Afiento de Buenos-Ayres, 
en los términos que le tiene ¡Don Gabriel de Mendinue-
ta ,y en el de Cartagena, como lo praBico Rui^, de N a -
riega, y oy el menor' de Frier, fenecido el tiempo de arm 
bos, fe la preferirá. 

' . 55- ' 
"ti E G A ® O, 

56. 

JE fi 110 obftante las precauciones, y íegu-
ridades propueftas fobre la perpetuidad de 
efta Compañía en los produótos, y demos 

Gz ~ ra-



ramos de la Navegación, eíte Contrato, que es por 
caula honcroía, y remuneratoria de tan grandes 
íervícios , V .M. 6 Señores Reyes fus Succcííores, in-
tentaííen refundirlo por algún motivo, b preten-
dieñen el derecho de tanteo, deípojo de la Compa
ñia , y incorporación á la Corona de la Alaja , en 
todo , b en parte, b gravarla con impueftos , dere
chos, b grávelas, de manera que venga ámenos: es 
condición expreíla, que no íe pueda jamás verificar 
uno , ni o tro , aunque íea por crimen graviísimo de 
los Directores, y empleados en la Compañia, fin 
que primero fe reintegre efectivamente á efta, y fus 
Accioniítas, y Cenfualiftas , de todos los capitales, 
que confiare por fus Libros haber 'gaftado en la 
O b r a , y todos los valores de las mejoras hechas en 
ella, fus Plantios, Regadios, Fabricas, Ingenios, 
Barcas, enferes, y exiftencia de frutos, y demás ane
j o , y perteneciente á la Compañia, por fus precios 
legitimos, á j u ñ a , y debida taífacion de Peritos 
nombrados por ambas Partes, fin que para efte pa
go fe confideren las ganancias, y utilidades, que 
haya gozado la Compañia, por excefsivas que ie 
confideren, como que fon fruto debido á fu cau
dal, ricfgos, y trabajos, y que aun entonces los Ac-
cioniftas, que 'quieran dexar fus capitales,1 y demás 
valores de aumentos exigentes á j u r o , b cenfo fobre 
la Alaja, les -quede fituado en ella, á la manera, que 

los 

los demás Juros de la Corona, efto por quanto trae
rá lo contrario una ruina evidente de fus Cafas, M a 
yorazgos , y Fundaciones, áque pertenezcan las 
Acciones,b Ceñios} y para la eftimacion dé los valo
res , reípecto de que fe ha de manejar la Compa
ñia perpetuamente por Intendente nombrado por 
V.M. y con fu intervención, bailará efta, y las Cer
tificaciones que fe dieífen por el Contador, con ar
reglo á los Libros de manejo ,,y govierno de fu Ofi
cina , en que jamás puede , ni debe íbípecharíe ocul
tación de valores, ni fuplantacion de gaftos, y aísi 
lo ha de declarar, y mandar V .M. defde ahora para 
quando llegue elle cafo, no eíperado , pero si juila-
mente prevenido. 

56. 
C0KCE<DlfD0. 

NO T A. 

-Vy- OS Artirulos }y. 60. 6 1 . ¿5. 66. 6y. 
j ; ¿ 8 . 7 6 . 7 7 . 7 8 . 7<?. 80. 81. 82. y que 

pertenecen: al gotiem^ pribatito de la Compañia, hapa-
reciaoéottl^mmt£> efeuf arloseneftatmprefsion , ref pec
io dec¿tpkidkrfe e,mef8j. ¡la formación , y aprobado» de 
las Ordenau^asyí-qm el. común de la Compañia ten^a por 
conteniente eftabiecer; por loque únicamente fe pondrán 

é-



54- , . 
/iguiendoel orden déla nümerdctoñ de la Contrita s los 
demhs Artkulüs ¿jue je eftiendena algunos puntos que pe-
Áiair particular examen para fu refoluciont 

02. 

^UE las Acciones de efta Compania íean de á 
quinientos peíbs, y para que no dexe de al
canzar á todos el interésale formarán accio

nes de Compañía de quintas partes , de forma> 

que puedan interefaríe en cada una cinco , baxo de 
una mifma vitela de á quinientos pefos. 

62. 

CON C ET> IDO. 

QU E efta Compania ha de poder admitir indif-
tintamente "raudales de Eftraiigeroávyb fjp-

> . rurales, iéa.en acciones, eeníbsj bápremijl , 
por. lo que pudieífe convenirfe', y que para el fin de 
percebir íus utilidades,, b íacár los capitales \de.; cen-
ío, b premio, fea en tiempo de paz--, $ do guerra, íe 
ha de reputar á los Eftrangeros > como naturales aun 
¿en los cafos de reprefalias, 1 

No 

No fe ofrece reparo en fu condefeendencia, 

64. 

QU E no folohade poder admitir la Compa
nia caudales en acciones, y a premios cor-

- rientes, b los que capkulaíle, fino que V. 
M. la ha de declarar por finca de íeguridad baftan-
te para admitir cenfos redimibles , con arreglo cri 
íus rediros á las Reales Pragmáticas, y Leyes de efi-
tos Rey nos , fegun fe ha practicado con otras Com
pañías. 

64. 

CONC EDIDO, 

69. 

QU E para el govierno,y coníervaduria deMon-
tes , Regadíos, nuevos plantíos, y demás 

~ ramos de la Navegación, fe ha de formar 
una Ordenanza, luego que V. M. fe dignaííe apro
bar eftas propoficiones, en que, teniendo por norte 
las Leyes Reales, y ultima Ordenanza de plantíos, le 
feñalen expreífamente todas las facultades de la hi

ten-



tendencia, yconíervaduria, y la forma del eítablc-
cimiento de efte Tr ibunal , y de juzgar las Inflan-
cias , y ÍPleytos, que ocurran, durante la o b r a , y en 
lo fucceísivo para fu coníervacion ; de manera, que 
(ín eftrepito , ni figura dé juicio formal, íe determi
nen los caíos, y cofas mas urgentes, para que, con 
coíitextaciones por eícrito, no íe turbe él orden , y 
adelantamiento de las Obras, á excepción de los 
caíos mayores en que hayan de admitirle las apela
ciones , y recuríbs para ante V, M. y fu Confejo de 
Guerra. 

69. 

PErteneciendo las apelaciones de labttendencia al Con
fejo de Guerra , formar^, efte TribunallaOrdenan-

, ó Inflruccion que diftiúga los cafos mayores en que 
el Confejo ha de admitirlas , j los que por si podra fm 
juicio formal determinar el Intendente. 

L U E l o directivo, y preceptivo de la execucion 
de la Obra cité a cargo del Intendente aora, 
y en lo fucceísivo, para fu confervacion, y 

reparo. 

Cor-

57 

70. 
Comenté i pero arreglado al Plano e/hblecido. 

7 1 ' 

QUE fi durante la Obra el Intendente necesi
tare íubdelegaríu juriíHiccion en losDepar-
tamentos refpeótivos en uno , b mas Letra

dos , aunque fcan Miniftros de las Chancillerías, o 
[Audiencias, podrá hacerlo , y proponer á V. M. los 
<juejuzgue mas á propofito en el m o d o , y forma, 
prevenido para con los Ingenieros en elCapitulo 40. 
cíperando de la piedad de V .M. los diftinguirá á pro
porción del méri to , que contraxeren, íiendo de 
quenta de la Compañia las ayudas de cofta que les 
¿onílgnare. 

7i-
leneS.M. en que el Jue% Confeñ)¿dw tenga la 

,.. fainhad de fubdelegar, 

72. 
UE refpc&o de que hafta la entera formación 

de la Compañia fe ofrecerá tomar algunas 
^ medidas preventivas para la Obra , y re-* 

H gW 
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glamento, y es indifpeníable que haya Thcíbrero, 
que reciba caudales interinamente , y también algu
nos íugetos de honor , y acreditada conduóta bara 
con el público. El Intendente propondrá á V. M. lo 
que mas convenga íobre cftos particulares, baxo las 
íeguridades oportunas, para que no fe retarde el fin. 

P 
72. •• " 

Ende de lo que propondrá ,y lo que S, tendrá a1 

bien determinar fobre fu ínflemela. 

73-
N B G A D 0, 

7 4 
k U E fobre las Acciones, y Cenfos de efta Com-

paniá'háñde poder fus Dueños fundar Ma-
" yorazgos, Vinculos , Patronatos y Obras 

pias, y otras qualefquierFundaciones perpetuas, fin 
que por efto queden finetas á otros Tribunales , ni 
Jueces Eclefiaíticos, ni íecufares, mas que en quan-
to mira á declarar fu pertenencia, b cumplitniéntó 
de cargas }, porque de ningún modo confentirá el 
Intendenícr|'nü:la X^mpañia otra iafymcíonf que 

K, mi-; 

$9 

mire .á turbarles fu goviefno en quanto á producios, 
b facas de íus Capitales, pues á las Certificaciones 
dadas por íus Oficinas de los producios exiftentes, fe 
ha de dar entera fee , y crédito , para que fe manden 
detener por los Juzgados, á quienes correíponda dif. 
poner de fu entrega. 

7 4 
CONCEDIDO. 

75-
N E G A DO. 

84. -

QUE debiendo la pompañia eílablecer en 
Aranjuez, b Madrid una Hofpitalidad par-a 

. los pobres, enfermos, Barqueros, y demás 
empleados en otros tráficos, dependientes del ma
nejo, de la Compañia, podrá hacerlo á fu arbitrioj 
ya fea cediéndola V. M. algunos de los Hofpitales 
Reales , que en Aranjuez, b Madrid juzgaífe mas 
conveniente, b yá fundándole, y dotándole la C o m 
pañia de nuevo á fus expenfas, y con los auxilios, 
que á V .M. le dictaífe fu Real piedad, encargando 
fu manejo á los íugetos, que parecieíle mas con-
.. H i ve-



6o 

lo que no vaya expreíTado en efie Pl iego, b lo que 
fea consiguiente ael las , fe han de formar por el I n 
tendente , y la Dirección, viendofe antes en Junta 
de Diputados, para que con la aprobación de V .M. 
fe reduzca todo á una íbia Ordenanza. 

85-
CONCEDIDO. 

86. 

QU E fi V . M. no hallafle reparo eípecial en ef-
tas propoficiones fe ha de fervir expedir á los 
Confejos de Cafiilk , y Guerra, y demás 

¡Tribunales que convengan, el Decreto de aproba
ción correípondiente, coniníercion de fus condicio
nes , y á fu tiempo el de las adiciones referidas, y de
más reglas, que formada yá la Compañia, acordaf-
fe para fu régimen , y govierno; haciendo de todas 
un cuerpo como queda dicho , que como ley inal
terable , fe obferve perpetuamente, de manera, que 
j>or falta de exprefsión en las condiciones, y fu apro
bación no dexe todo de tener cumplido efecto,como 
fi fe dixeíle , y expreíkíle formalmente lo que ven
ga por confequencia neceíTaria de ellas. Madrid y 
Septiembre 2,8. de 1 7 $ 6, 

0íh 

veniente de inftituto Hofpitakrio, aunque fean &e-
ligiofos de Religiones eftablecidas , yá enEfpaña, b 
en los Reynos de la America, á cuyo fin el allana
miento de efia condición, que cfpera la Compañia, 
fervirá de concefiion , y permiflo Real , fin necefsi-
dad de recurrir al Confejo, ni otros Tribunales, por 
donde íblo fe havrán de expedir los Defpachos,y Ce-
dulas correípondientes, con que fe preíente efie Ca
pitulo, 

84. 

EL Sitio de Aranjuez no fe conjldtra a. propojtto para 
la Fundación de Hofpita\yy en Madrid le podra 

efiablecer , poniéndolo al cuydado de la Religión de San 
Juan de 'Dios. 

85. 

QU E en atención á no fer fácil en Obra tan 
bafta, y de tantos ramos tener prefentes to-

— dos los particulares, que convendría tal vez 
comprehender en efte pliego , y que algunas de íiis 
condiciones íerá precifio modificarlas, ampliarlas, 
b declararlas, y aumentar otras: fi aprobado que 
íea por V.M. ocurrieífen nuevos puntos que preve
nir, podrá hacerlo la Compañia, y ferán parte inte
gra de la Contrata , y las Ordenanzas que fe han de 
hacer para fu manejo , y govierno déla Compañia, 

lo 



él 

86. 
(Dará fu Magcfíad las Ordenes a fu tiempo. 

LOS Articulas trasladados en efte Imprejfo, y las 
refoluciones de S.'M. pueflas al final de cada uno, 

eoncuerdan con la Contrata Original , firmada de qua
renta y dos Accionifias de todas clafes , que fuplicarona 
S. M .fe dignaffe aprobarla \ y con el Pliego de las refo-
íuüones de S. M. comunicado en Virtud de Orden de i z. 
de Agofto de e(le ano a Don Carlos de Siman Pontero, 
por el fenor (Don Juan Manuel Crefpo Orti^, Secretaria 
de S. M. Oficial Mayor de la Secretaria del íDefpacho 
Untierfal de Jnflicia ty Gracia, y Secretario de ta Jun
ta que mando formar S. M. para el examen de efta Con
trata , compuefta de los Señores Secretarios de Efiado , 
del (Dcfpacho Unherfal de Juflicia , y Gracia, Guerra, 
Marina, y Indias , y Hacienda. Ipara que confie al pu
blico , y que fe ha imprejfo con permijfa de S. M. lo firma 
en Madrid ai^.de Agoflo de 1 7 5 7. 

i •-• ' . 3 Don Carlos de Simón 
-y . Tontera. 
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